Asesorías para el Desarrollo

Red de Integración Social Ciudadanía y Pobreza

POBREZA CAPITAL SOCIAL Y CIUDADANÍA

Borrador solo para comentarios

Claudia Serrano

Abril 2002

POBREZA CAPITAL SOCIAL Y CIUDADANÍA

Claudia Serrano

Septiembre, 2001

INTRODUCCION

A principios de los 80 la preocupación por el tema de la pobreza en Chile y América Latina se encontraba marcada por dos ejes, el alarmante incremento cualitativo y cuantitativo de la pobreza, consecuencia de la crisis económica y de las medidas de ajuste y la notable versatilidad de las estrategias familiares y comunitarias impulsadas por los pobres para hacer frente al recrudecimiento de su condición de precariedad y falta de recursos. En aquella época la pregunta acerca de los recursos que lograban organizar los pobres para enfrentar con magros ingresos sus múltiples necesidades encontraba respuesta en torno a un concepto, el de estrategia de sobrevivencia, el que daba cuenta de los diversos arreglos domésticos, comunitarios y económico-laborales que se utilizan para hacer cundir los escasos recursos (Frías 1977, Lomnitz 1971, Raczynski y Serrano, 1985).

Veinte años más tarde, habiendo cambiado de manera brutal el contexto y escenario de la economía y la sociedad, en el área de la pobreza hay algunas cosas que no cambiaron y otras que si lo hicieron. Entre estas, el papel que desempeña la actividad asociativa y la participación en redes de cooperación para hacer frente a la precariedad. Hace 20 años esta participación se entendía como una acción defensiva de subsistencia. Hoy, al alero del concepto de capital social se le atribuyen otras potencialidades ligadas no solo a la ampliación de las oportunidades que pueden derivar los sujetos del actuar en común, sino también a una nueva ciudadanía.  Es otro foco para mirar la misma realidad: la organización social de los pobres, pero en un contexto distinto: democracia, economías abiertas, modelo económico liberal y liderazgo de las agencias multilaterales para introducir conceptos y temas a la agenda social de los países.

En Chile muchas cosas han cambiado entre los años 80 y 90 en las características de la pobreza, la más importante es su notable disminución desde un 40% de la población en 1987 a un 20% en el año 2001, tomando como indicador la medición por línea de ingreso que utiliza la Encuesta Socioeconómica de Hogares
. Otros cambios tienen relación con mayor cobertura en educación, salud, vivienda y urbanización, y con integración cultural vía medios de comunicación y patrones de consumo. En el ámbito sociodemográfico; el número de hijos por mujer ha disminuido, la familia se ha nuclearizado y la participación en el trabajo es más baja en hogares pobres que en no pobres. Los pobres trabajan en variados tipos de empleo, formales o informales, asalariados o independientes, en el sector público o privado, pero todos ellos tienen en común un bajo ingreso. La pobreza se mezcla con nuevos problemas que tiene la sociedad: seguridad ciudadana, acceso a la justicia, violencia intrafamiliar, acceso a espacios de esparcimiento, deterioro medioambiental, etc. (CEPAL, 2000). A la vez, se asocian a la pobreza nuevas vulnerabilidades, como la de las jefas de hogar con menores a su cargo, los adultos mayores solos, los enfermos de enfermedades graves sin protección social, como el caso del Sida. A lo anterior se agregan problemas de severas desigualdades, partiendo por la brutal desigualdad de ingreso en Chile, la desigualdad de oportunidades y acceso que enfrentan diferentes sectores de la población, por ejemplo, las mujeres, los indígenas, los jóvenes populares o los trabajadores con escasa calificación, que ven desvanecerse sus posibilidades de incorporarse a empleos de calidad.

Pero hay situaciones que, no obstante la globalización, la competitividad y el progreso, permanecen intactas. La pobreza como fenómeno que afecta a importantes sectores de la población y que se manifiesta en su dificultad o incapacidad para satisfacer necesidades esenciales para el desarrollo pleno de las personas y las familias sigue siendo un severo problema en las sociedades latinoamericanas y el papel de los arreglos domésticos, sociales y comunitarios sigue constituyendo un soporte imprescindible de la sobrevivencia de los grupos marginados. Sin embargo, a esos recursos y redes de reciprocidad e intercambio ya no se les llama estrategia de sobrevivencia, sino capital social o comunitario.

El concepto de capital social se instaló y expandió sin demasiada clarificación de su status teórico y alcances empíricos. Algunos elementos que explican su expansión y vigencia tienen relación con que pone el acento en las consecuencias positivas de la sociabilidad a la vez que obliga a mirar en factores intangibles y no materiales del poder y la influencia social, aspecto que viene a complementar  la clásica mirada “materialista” de la economía sobre los temas del desarrollo. Es un concepto que invita a examinar la perspectiva de la generación de capacidades y estímulo a las relaciones de intercambio, cooperación y solidaridad. Este es un tema que ha desarrollado extensamente Amartya Sen, quien ha vinculado la economía con temas éticos y morales, en busca el sentido más profundo del concepto de desarrollo y bienestar. Sen sitúa el objetivo primordial del desarrollo en la persona humana, en la expansión de sus libertades sustantivas y de sus capacidades para realizarlas. Denomina a esta expansión de libertades “advance in the general capability of the person”. El análisis de los problemas de pobreza debe desplazarse, afirma, desde los clásicos problemas de medición y cuantificación de carencias y dificultades de acceso a recursos, bienes y servicios, al examen de la estructura de oportunidades y las capacidades o potencialidades de que disponen los individuos para desarrollar una vida digna  (Sen, 1995). 
Desde su inicio el enunciado del capital social contenía una perspectiva atractiva y prometedora que permitía poner a dialogar a disciplinas y marcos interpretativos que habían caminado cada uno por su lado: el de la economía con su argumento a favor de los criterios de mercado, la búsqueda del beneficio individual y la competitividad; y el de las ciencias sociales, con su argumento a favor de las relaciones de cooperación y solidaridad para combatir la pobreza. A la vez, y quizás por la misma capacidad de interpelar a economistas y cientistas sociales, el concepto fue ampliamente incorporado por los organismos multilaterales que, al cabo de más de 10 años de ajuste económico, se veían necesitados de nuevos instrumentos y respuestas para dar cuenta de problemas sociales que el modelo liberal estaba lejos de aminorar. Así, por necesidad de innovar en las respuestas, por que se puso de moda el tema de la confianza y la cooperación y muy especialmente porque esta corriente empalmaba bien con la idea de un Estado post bienestar primero y un Estado post ajuste después (pequeño pero vigoroso, de poca gente pero muchas responsabilidades), se expandió una visión del desarrollo de los sectores pobres ligada a procesos, proyectos, colaboración de diferentes agentes y  construcción de capital social. La idea aparece llena de potencialidades y el propósito de la discusión que aquí se desarrollará es explorar en ellas desde una mirada optimista pero crítica.

La crisis del Estado y del papel que cabe a nuevos agentes y actores para garantizar la necesaria coordinación entre las esferas del mercado, el estado y la sociedad han sido temas ampliamente desarrollados por autores como Offe (1984), Giddens (1998), Touraine (1997), Castells (1998), Rossanvallon (1995) y otros. Si bien sus desarrollos derivan a planteamientos heterogéneos y polémicos entre sí, todos coinciden en señalar el rol que le corresponde a la sociedad civil y la ciudadanía como agente llamado a participar en forma activa en nuevas tareas asociadas a materias de bien público. A la vez, los autores analizan el mundo global como escenario en el que se acrecienta la incertidumbre y donde la protección humana reclama nuevas soluciones, y formas de intervención. Apelan a los conceptos de solidaridad y nuevo pacto social para referirse a las complejas tareas de regulación, coordinación y provisión de servicios públicos que no pueden ser provistos en forma exclusiva y universal por el Estado a la antigua manera del Estado de Bienestar de los países desarrollados. 

Otras bondades que se asocian al capital social encuentran sustento en el diagnóstico de "sociedad de riesgo y fractura social" (Beck, 2000; Giddens, 1994). En el contexto de pérdida de los horizontes de protección social conocidos por las personas y de los códigos culturales que les permitían comprender su realidad e imaginar su futuro, cobran particular importancia los mecanismos e instancias que colaboran para construir y reforzar vínculos sociales.

Como un proceso diferente y paralelo a la creciente y rápida fama de la que se rodea el concepto de capital social, nuestros países vieron desarrollarse otra línea de pensamiento que puso en el centro del debate el tema de la ciudadanía y los derechos y deberes de las personas, tema que se asocia a umbrales de dignidad y calidad de vida; responsabilidad de los ciudadanos y usuarios de las políticas públicas; participación y control ciudadano de la acción del Estado y, en definitiva,  participación en los temas de interés público que permita mejorar cualitativamente el ámbito de lo público. 

Curiosamente, ambos temas, el del capital social, tan caro a las agencias multilaterales y el de una renovación del concepto de ciudadanía, propio de los procesos internos de los países en sus esfuerzos de democratización no han encontrado un nicho temático compartido y no se han generado instrumentos de política compartidos.

En este documento discutiremos los aportes y las limitaciones del capital social en la implementación de proyectos de desarrollo dirigidos a superar pobrezas, vulnerabilidades y exclusiones. El propósito es establecer un ámbito teórico que haga del concepto una herramienta útil para la implementación exitosa de proyectos de desarrollo. Para poder avanzar en este cometido, será necesario despejar en primer lugar la herencia teórica del concepto, establecer su utilidad desde la perspectiva de las discusiones sobre pobreza y definir en términos empíricos cuáles son sus alcances y  usos posibles. Es decir, si bien no se puede eludir partir de una perspectiva teórica, el propósito es,  finalmente, mucho más práctico e instrumental: encontrar el ámbito, rango y alcances del capital social en los proyectos de desarrollo y superación de la pobreza.

Este documento se organiza en tres capítulos. El primero, como es de rigor, se ocupa de la discusión teórica y termina formulando una definición del concepto. El segundo asocia capital social con ciudadanía y sociedad civil. El tercero va más directamente al grano en cuestiones de orden práctico, vinculando el concepto con los desafíos del desarrollo social y la superación de la pobreza.

I. POTENCIALIDADES Y LIMITACIONES DEL CONCEPTO DE CAPITAL SOCIAL 

1. Panorama temático del concepto de capital social

Las primeras aproximaciones al concepto de capital social se encuentran en Bourdieu, quien distingue entre capital cultural y capital social. El capital cultural se expresa en i) disposiciones de la mente y el cuerpo, ii) los bienes culturales y iii) la institucionalización de disposiciones culturales que inciden sobre la desigual capacidad de apropiación por parte de los diferentes segmentos de clase en los que se ubican las personas.  El capital social es la agregación de recursos actuales o potenciales que están ligados a redes durables de relaciones más o menos institucionalizadas. Supone intercambios que requieren proximidad y generan beneficios materiales y simbólicos, entre ellos reconocimiento y aceptación. Al nombrar como capital los activos sociales y culturales que poseen las personas, les asigna un claro contenido económico: es trabajo,  pues implica tiempo e inversión personal, puede ser acumulado y produce beneficios. Plantea un supuesto de mínima homogeneidad entre los partícipes y agrega que el volumen de capital social que puede derivar cada uno de su red de conexiones tiene relación con el tamaño de la red y con el capital que a su vez poseen quienes participan en ella. Una versión similar plantea la teoría de redes que postula que el capital social es consecuencia del número de conexiones o nodos que se pueden movilizar y de cuan cerca se ubique el individuo de las posiciones que constituyen puentes entre distintas redes (Granovetter, 1973; Lin, 2001; Espinoza, 1998).

La existencia de una red de conexiones que conforman capital social no es un hecho espontáneo ni dado, sino que requiere de un propósito y de estrategias de inversión individuales y colectivas que implican obligaciones internalizadas y sentidas subjetivamente, las que se expresan en sentimientos y creencias respecto de los otros y que se instalan como normas y códigos de conducta. La reproducción del capital social supone un esfuerzo incesante de sociabilidad que reclama tiempo y que se da en un contexto que es la vez de subjetividad y de institucionalización.

Los conceptos de membrecía, intercambio, recursos, proximidad y reconocimiento son centrales en el planteamiento del autor. El capital social propiamente tal son los recursos que derivan de la participación grupal y que están a la base de todos los otros capitales y de la organización económica en general. 

Sin embargo, no son los primeros aportes de Bourdieu en los años 80 sino los de Robert Putnam, los que contribuyen a la popularidad del concepto. Este se comienza a utilizar extensivamente a partir de sus estudios del caso italiano. Putnam define el capital social como un conjunto de atributos que están presentes en una sociedad y que constituyen intangibles que favorecen los emprendimientos: la confianza, la reciprocidad y la acción social con arreglo a normas compartidas. Estos atributos potencian formas de acción social que propenden a los acuerdos y la acción en común por la vía de redes o de conductas asociativas. El capital social no es la participación grupal en sí misma, sino los factores intangibles que lo explican y que generan consecuencias positivas.  El autor sostiene que  en aquellas comunidades en las que las personas tienen la seguridad de que su confianza va a ser retribuida, es más probable que ocurran intercambios beneficiosos para ambas partes.  A la vez, la repetición simultánea y constante de estos intercambios fortalece el desarrollo de normas generalizadas de reciprocidad que generan “redes de compromiso cívico”. Estas redes constituyen una forma esencial de capital social por cuanto generan un círculo virtuoso:  se basan en la confianza y la reciprocidad a la vez que su ejercicio produce más reciprocidad (Putnam, 1994).

A diferencia del capital humano que se refiere a los conocimientos e información que pueden acumular los individuos, el capital social no se deposita en las personas sino en las relaciones sociales. Al situarse en este plano, su ámbito de interés es el mismo que el de  pensadores clásicos de la sociología. Durkheim, hacia fines del siglo XIX se interroga acerca del proceso de diferenciación y especialización de la sociedad moderna y los crecientes grados de solidaridad que esta requiere para poder funcionar. En el Prefacio a la Primera Edición de “Las reglas del método sociológico” escribe:  "La cuestión que ha dado origen a este trabajo, es la de las relaciones de la personalidad individual y de la solidaridad social.  ¿Cómo es posible que, al mismo tiempo que se hace más autónomo, dependa el individuo más estrechamente de la sociedad?  ¿Cómo puede ser a la vez más personal y más solidario?”  

Con el progreso de la sociedad sobreviene la especialización y diferenciación. Si en sociedades primitivas la distancia entre cada individuo y la sociedad era tenue, con la especialización de las tareas esta se agiganta de forma que el conjunto de relaciones sociales construyen una sociedad que se distancia de los individuos, los mismos que, a través de sus relaciones sociales, le dieron origen. La sociedad, o el hecho social, son externos a los seres humanos y ejercen coacción cobre éstos. El individuo cada vez más autónomo, capaz y especializado, no tiene la clave de interpretación del conjunto y, cada vez más, requiere de los otros para poder participar en esa sociedad que el conforma pero que lo sobrepasa y que se le impone.

Señala Durkheim que la división del trabajo, esto es la especialización de las funciones y la imposibilidad de ver el todo, es la fuente principal de la solidaridad social. Las personas necesitan estar vinculadas. Sus preocupaciones, no son distintas de las que tienen quienes buscan comprender la sociedad del nuevo milenio: ¿cuál es la calidad de las relaciones entre las personas?, ¿cómo pueden actuar distintos individuos en forma cooperativa para alcanzar propósitos satisfactorios para ambos?, ¿cómo expandir la solidaridad y la confianza de las relaciones humanas?

El foco de interés que despierta la polaridad individuo-sociedad refiere a la sociabilidad y los vínculos sociales. ¿Es de este tema que da cuenta el concepto de capital social?  No podría serlo, porque ese es el campo de toda la sociología en su conjunto. No habría temática propia ni aporte específico del concepto de capital social. Si bien el capital social concretamente se realiza por medio de relaciones sociales, lo que especifica al concepto es el término capital, es decir, su comprensión como un conjunto de recursos que pueden ser activados para generar mayor riqueza, bienestar y éxito en los emprendimientos de los individuos. Al capital físico, financiero y humano, viene a sumarse este capital social caracterizado por las relaciones sociales en marcos de confianza y reciprocidad. 

A continuación se examinan  diversas interrogantes relevadas por distintos autores que reclaman por la indefinición teórica del concepto, para concluir en una propuesta de definición conceptual del término. 

2.
¿Cómo definir capital social?

El desarrollo teórico asociado al concepto de capital social presenta notables ambiguedades y contradicciones. Se lo ha definido por sus funciones (para que sirve),  o por sus condicionantes (qué se requiere para que se desarrolle). Hay quienes relevan las relaciones sociales que se movilizan y quienes relevan los resultados que se obtienen.  Algunos visualizan al capital social como un stock o acumulación de confianza y expectativas de reciprocidad y otros como un flujo de relaciones e intercambios.  Algunos  autores privilegian cuestiones de entorno o contexto que posibilitan el desarrollo de determinadas formas de sociabilidad, mientras otros examinan las relaciones sociales propiamente tales. Algunos otorgan un papel crucial a las reglas formales y a las instituciones, mientras otros ponen el acento en los aspectos cognitivos asociados a la interiorización de normas y reglas informales. Algunos afirman que se puede crear capital social, otros afirman lo contrario. Por último, algunos visualizan al capital social como un particular recurso al alcance de los grupos pobres mientras otros plantean que bien puede ser un mecanismo compensatorio que no cuestiona y eventualmente consagra condiciones estructurales de desigualdad.

No obstante la amplia gama de discrepancias, es necesario consignar algunos importantes puntos de acuerdo entre los autores: a) el capital social es un intangible, y por ello resulta difícil de medir, b) tiene en consideración aspectos subjetivos, valóricos y culturales, tales como las expectativas, creencias y valores respecto al otro y a las posibilidades de actuar en común; c) se asocia a los conceptos de confianza, reciprocidad y cooperación, d) supone la noción de recursos o activos que permiten ampliar las oportunidades; d) se encuentra enmarcado por un conjunto de reglas formales o informales, que de ser internalizadas y repetidas, se transforman en formas variadas de institucionalidad, e) genera beneficios individuales y sociales, f) constituye un bien público, en el sentido que no es propiedad de nadie en particular y que nadie puede llevárselo o manipularlo a voluntad, g) a diferencia de las otras formas conocidas de capital, su uso reiterado no contribuye a menguarlo o extinguirlo, sino a acrecentarlo: la reiteración de la experiencia produce más confianza y ésta a su vez, mayores intercambios y beneficios. 

El examen de la literatura también permite aclarar otros puntos que se desarrollan más adelante: a) no todo el capital social tiene necesariamente efectos positivos, b) no toda acción colectiva cabe en el concepto de capital social, c) no toda acción asociativa fortalece las virtudes cívicas, d) es conveniente distinguir las redes sociales y culturales asociadas a los atributos y recursos individuales de las personas respecto de las que facilitan la acción colectiva en pos de intereses compartidos, e) no cualquier forma de institucionalidad es favorable a la expansión de las relaciones de confianza y cooperación, f) no necesariamente la acción del Estado, aún proponiéndoselo, puede contribuir a generar capital social, g) no necesariamente la acumulación de capital social permite superar la pobreza o mejorar la calidad de vida. Tampoco necesariamente contribuye a mejorar los intercambios económicos y, mucho menos, contribuye a superar problemas de desigualdad social. Estos temas son examinados a continuación.

Capital social desde el punto de vista de sus funciones: la rational choice 

Coleman aborda el tema del capital social desde la teoría de la acción racional.  Señala que el individuo se comprometerá en acciones asociativas o colectivas porque ellas reportan un beneficio concreto para él. En su cálculo mental, es mayor la ganancia de colaborar que el costo de hacerlo, aún si con ello permite que algunos “free rider” se beneficien de los resultados sin haber realizado los mismos compromisos. Coincidiendo con la mayoría de los autores, sostiene que la cercanía, la confianza,  la estabilidad y la reiteración de las relaciones sociales contribuyen a la generación y mantención del capital social (Coleman, 1990).

El valor del concepto de capital social radica en que permite identificar algunos aspectos de la estructura social por su función de articular recursos que pueden ser usados para realizar los intereses de los actores. 

Distingue seis formas de capital social: i) las obligaciones y expectativas, ligadas a la reciprocidad, la confianza y la extensión de las obligaciones contraídas, las que por un lado tienen que ver con cambios o requerimientos a nivel de la sociedad, pero también con la creación intencional de obligaciones por parte de las personas en una lógica de actor racional que espera recibir algo más grande a cambio;  ii) la información que provee una base para la acción; iii) las normas y sanciones efectivas que facilitan ciertas acciones y constriñen otras; iv) las relaciones de autoridad que se confieren a determinados líderes; v) la apropiación por parte de la organización social para utilizar el capital social disponible para usos no previstos originalmente; vi) la organización intencionada que resulta de una inversión directa de determinados actores que tienen la intención de recibir un retorno de esa inversión.  

Como señala Portes (1998), Coleman define al capital social por la función que cumple, en términos de los recursos que genera al individuo inserto en la estructura social. Llama a no confundir los recursos con las habilidades para obtenerlos por la pertenencia a las diferentes estructuras sociales pues, señala, esta confusión lleva a “afirmaciones tautológicas”.

Para Portes el capital social es la habilidad para asegurar beneficios a través de la pertenencia a redes y otras estructuras sociales. Para el autor existen dos tipos de motivaciones para la acción asociativa, una consumatoria, la otra instrumental. La primera se refiere a valores internalizados que se expresan como ámbitos de solidaridad. La segunda se refiere a relaciones de intercambio, reciprocidad y pueden incluso llegar a asumir la forma de una confianza forzada. La reciprocidad es la expectativa de que en el futuro habrá devolución o recompensa, la confianza forzada se refiere a la capacidad sancionadora del grupo. Aquí, a diferencia del intercambio por reciprocidad, la expectativa no está en la "devuelta de mano", sino en la inserción de ambos actores en una misma y común estructura social con su respectiva red de normas y reglas.
Los beneficios que derivan del capital social

Resulta difícil separar los condicionantes o requisitos del capital social respecto de los resultados, pues ambos tienen una perspectiva circular y cíclica de forma que no es posible comprender a unos sin examinar los otros. Los condicionantes se refieren a los tres elementos insustituibles del tipo de intercambio social al que llamamos capital social: confianza, reciprocidad y cooperación. Otros elementos importantes son la proximidad, la horizontalidad, la reiteración y la simetría en la información, los que contribuyen a generar y fortalecer lazos entre los individuos y a generar cierto tipo de relación social.  Algunos autores sostienen que solo el acto de acción colectiva basada en la confianza y la reciprocidad constituye capital social. Otros, insisten en que el capital social se aprecia en los beneficios o resultados.

Se atribuyen al capital social tres resultados beneficiosos: primero, mejorar el posicionamiento y el campo de posibilidades y acceso a recursos de diferente tipo para cada uno de los individuos que participan de relaciones sociales. 

Segundo, se atribuye al capital social el papel de goma o pegamento que actúa como base social y cultural de los intercambios económicos facilitando que las personas emprendan proyectos en común sobre la base de normas compartidas y expectativas no defraudadas respecto del comportamiento del otro. De este modo, el capital social favorece el desarrollo económico. Sin embargo, así como autores como Putnam no dudan en atribuir al capital social resultados exitosos en materia económica, otros autores señalan que no existe ninguna prueba contundente al respecto y que, más aún, la lógica competitiva del mercado constituiría una permanente amenaza de erosión del capital social de una sociedad, pues lejos de estimular la solidaridad y la cooperación, estimula competencia. 

Desde otras perspectivas disciplinarias, nuevos argumentos pueden contribuir a este debate. Los estudios sobre competitividad y globalización, contra el argumento que insiste en que la competencia que busca aniquilar al otro, destacan la existencia de cadenas o clusters productivos que buscan complementariedad e integración vertical y horizontal para mejorar las opciones productivas. Destacan, a su vez, la existencia de espacios de innovación, creatividad y cooperación para el desarrollo tecnológico, estimulados por la competencia, los que se producen y explican ligados a factores sociales, culturales y territoriales que están a la base de los emprendimientos productivos exitosos. Estos estudios favorecen el postulado de que la confianza y la cooperación, en el marco de reglas conocidas y compartidas, no está reñido con la competencia ligada a una mayor competitividad económica (Porter, 1994; Savy y Veltz, 1995).  

Tercero, se afirma que el capital social favorece las virtudes cívicas y estimula el interés por los asuntos públicos. Por ejemplo, Fukuyama supone que un abundante stock de capital social produce una sociedad densa, la que a su vez es necesaria para una democracia liberal, dado que la sociedad civil sirve para balancear el poder del Estado (Fukuyama, 2001). Putnam sostiene que el interés por participar junto a otros en actividades asociativas genera como resultado no premeditado el interés de instalar comportamientos altruistas, conductas asociadas al interés colectivo y la inhibición de comportamientos oportunistas. Sin embargo, la gente no actúa solo por interés personal o por altruismo, sino por una combinación de motivaciones instrumentales y una necesidad de compartir (Upoff, 2000). 

En el conjunto de estos beneficios o activos, el papel del factor cívico y político es central porque la generación de capital social no es un resultado fácil y automático en un contexto social en el que imperan las leyes de mercado que estimulan la competencia y no la solidaridad. El aumento de las desigualdades va de la mano de la erosión de las identidades culturales, la confianza y el capital social. La forma ciudadana en que se puede ejercer la participación se transforma en un factor clave. Cuando la participación se hace aleatoria y cada grupo social no puede ejercer control democrático sobre las decisiones que los afectan, el capital social se empobrece (Rist, s/f). El capital social tiene efectos positivos en el área económica y cultural, pero lo que permite que esos beneficios no sean un pequeño ajuste marginal, que incluso legitime su posición desigual, tiene que ver con el acceso a mayores cuotas de poder y ciudadanía. 

No obstante las bondades que se han asociado al concepto de capital social, existe también una lectura menos auspiciosa sobre el rol del capital social que señala que en situaciones de crisis no necesariamente se activa la solidaridad, sino que también esta puede deteriorarse, incluso por problemas materiales: no quedando ya nada que intercambiar, es posible que los aspectos de reconocimiento y pertenencia que derivan de la acción colectiva no sean suficientes y aparezca la competencia, la rivalidad y el conflicto, o bien, la desesperanza y la indolencia.

Además, se observa que la pobreza no solo genera cooperación, también desconfianza, temor, inseguridad y aislamiento, por lo que incontables grupos humanos que comparten su existencia en territorios de proximidad no logran armar redes de cooperación. 

Las críticas más radicales al concepto indican que el léxico “bonachón” del capital social permite desconocer e ignorar conflictos estructurales que tienen relación con los orígenes estructurales de los conflictos sociales. Se lo considera un enfoque reduccionista presentado en un leguaje no amenazante de confianza, redes, reciprocidad y asociaciones. Quedan fuera nociones más orientadas por el conflicto tales como poder, clase, género o etnia (Mohan y Stokke, 2000).  Sin embargo, reconociendo las condiciones estructurales de la desigualdad y la dimensión de las carencias, es necesario incorporar la potencialidad y capacidad de las personas de intervenir sobre sus condiciones de existencia y definir cuáles son los espacios posibles de acción para modificarlas. 

Otro factor crítico que está en la discusión refiere al ya viejo debate "cuanta sociedad, cuanto Estado".  Algunos asumen que este es un juego de suma cero, lo que implica sostener que cuanta más responsabilidad y participación asuma la sociedad, mayor la retirada del Estado, dando por descontado de que no hay campo para agregar valor.  Lo que está detrás del planteamiento del capital social es la idea inversa.  El Estado puede actuar para generar un entorno que colabore a la expansión de las estructuras intermedias y las asociaciones locales (Woolcock, 1998).

Capital social como stock o como flujo 

La distinción respecto de si el capital social es un stock o un flujo tiene una implicancia práctica pues incide en la implementación de proyectos de desarrollo orientados a potenciar el capital social. Quienes lo ven como un stock advierten enormes dificultades, cuando no la imposibilidad, de crear capital social. Quienes lo ven como un flujo sostienen que este puede generarse o, al menos, pueden instalarse las condiciones que lo hagan posible con resultados positivos en un tiempo no lejano. 

Entendido como un stock el capital social es consecuencia de una larga acumulación cultural e histórica que se gesta a lo largo de los años y que constituye un acervo que está introyectado en las conciencias (Putnam, 1994; Fukuyama, 2001).  Para estos autores lo más importante en la definición del capital social es la confianza y las normas que garantizan relaciones sociales de cooperación beneficiosas para todas las partes. Hablan de una tradición histórica y de una forma de relacionamiento social basadas en confianzas profundamente enraizadas en la historia de los pueblos. Señalan, por tanto, que es casi imposible crearlo, aunque advierten que es posible gastarlo o “descapitalizarlo”, como hace Putnam al analizar la sociedad americana en su artículo “Jugando a los bolos solos” (Bowling alone, Putnam, 1995).

Distinto es el caso de los autores para quienes el capital social no es el conjunto valórico  que facilita las relaciones de intercambio y reciprocidad, sino las relaciones mismas y sus resultados o beneficios. Consideran el capital social como un flujo, en el contexto de procesos sociales influenciados por el entorno y sobre los cuales las personas tienen un ámbito de acción posible. Puesto el énfasis sobre los beneficios y entendidas la confianza y las normas como factores facilitadores de capital social, se abre un espacio para apoyar la instalación de conductas en el cual, los propios resultados positivos y la experiencia repetida de confianza facilitan la interacción y abren una oportunidad de implementar acciones que contribuyan a la construcción del tipo de relaciones sociales que genera capital social (Durston, 2001).

Capital social y redes sociales 

Un tema extensamente desarrollado en estudios de estratificación y movilidad social es el de la pertenencia a redes sociales. Se distinguen las redes de tipo primario, caracterizadas por relaciones de extrema cercanía, afecto y parentezco, versus relaciones entre grupos de personas ligadas por intereses o experiencias comunes que no tienen tan alto grado de cercanía. Las primeras son principalmente la familia y otras relaciones comunitarias de vínculos muy cercanos, los llamados lazos fuertes. Las segundas, se refieren a los lazos presentes entre personas que comparten, por ejemplo, la calidad de vecinos, compañeros de trabajo, miembros de grupos corporativos o de intereses afines  en donde los lazos, menos íntimos y cercanos, son lazos débiles. Se trata de personas extrañas entre sí que desarrollan capacidades de actuar en común inspiradas en la confianza mutua y expectativas de reciprocidad (Granovetter, Espinoza, Lin).  

Los que valorizan el entorno más primario y de lazos fuertes destacan el papel socializador  en especial de la familia, de estos núcleos que desempeñan un fuerte papel en la formación de capital humano (Bourdieu, 2001; Coleman, 1990).  Estas relaciones sociales constituyen un depósito de activos que tendrán efectos sobre la estructura de oportunidades de las personas. 

Exactamente en un mismo campo de preocupaciones: las estructuras sociales y los campos de acción de que disponen las personas,  Lin (2000) llega a conclusiones opuestas.  Sostiene que el capital social consiste en recursos valiosos que se encuentran incrustados en estructuras sociales que usualmente forman jerarquías piramidales (distribución de recursos, números de posiciones en la red, niveles de autoridad y número de ocupantes). Mientras más alto el nivel en la jerarquía, mayor concentración de recursos, menor el número de ocupantes, más altos niveles de autoridad y menor número de posiciones. Aquellos en mejor posición social tendrán ventajas en acceder y movilizar lazos sociales.

Señala, como otros autores, que la motivación a la participación en redes tiene que ver mantener o acrecentar los recursos disponibles e indica que estos recursos son de tres tipos: bienestar (logros económicos), poder (logros políticos) y reputación (logros sociales). Cuando se trata de mantener los recursos existentes, habla de acciones de tipo expresivo, cuando se trata de acrecentar, de acciones de tipo instrumental.

Siendo desigual la distribución de los recursos, los individuos podrán atraer una mayor cantidad de ellos de las relaciones sociales más lejanas, puesto que las más cercanas están desde la partida a su alcance. De ahí la conveniencia de reforzar los lazos débiles (Espinoza, 1998). Los autores desarrollan además la figura de puentes que permiten unir redes de lazos fuertes con redes de lazos débiles en un plano horizontal, y con redes que manejan más contactos o recursos en n plano vertical.  La idea es vincular a la red entre personas no tan cercanas, los recursos y contactos que los participantes tienen en su espacio social más primario y más propio ampliando así el ámbito de oportunidades. Mientras más cercanos a un puente se sitúen las posiciones de los individuos, mejor será su accesibilidad a capital social para acciones instrumentales. 

Un puente social se podría definir como un link entre dos actores individuales que participan en distintos colectivos, es decir, como un nexo entre dos grupos sociales que no estarían unidos si no fuera por ese vínculo. 

En términos de política social, las conclusiones van por el lado de fortalecer la asociatividad y ampliar el capital social del tipo bridging y linking. Es decir, generar asociatividad que opere bajo la forma de ampliar los contactos de los grupos fortaleciendo el tramado social y la red de vínculos, en oposición a la idea de impulsar el surgimiento aislado y fragmentado de organizaciones. Ello implicará mayores relaciones, mayores conocimientos, una ampliación del contexto cultural y social, más información y mayor acercamientos a mundos o espacios distantes del propio, ampliándose por estos conceptos el área de posibles beneficios. 

Woolcock, por ejemplo, al analizar el capital social que se sitúa en el nivel micro social releva que a nivel intracomunitario el principio de la acción colectiva es de integración y sinergía. Pero, por muy valioso que este sea, no es suficiente si no implica apertura a mayores contactos e intercambios, es decir, si no tiene un correlato de intercambios con un nivel extra comunitario, que se refiere a la construcción de un tramado de lazos entre diferentes organizaciones y grupos cuyo principio es de encadenamiento (linkage) (Woolcock, 1998).
Es conveniente distinguir las redes sociales y culturales asociadas a los atributos y recursos individuales de las personas respecto de las que facilitan la acción colectiva en pos de intereses compartidos. La acumulación individual que cada persona va haciendo de sus experiencias, conocimientos, información y contactos es un universo de recursos, a los que puede echar mano en diferentes momentos, pero que no implica necesariamente una red de relaciones entre personas, sino más bien un acervo cultural y social que incide sobre la capacidad de esa persona de manejar sus experiencias y vínculos. La relación social propiamente tal, desde esta perspectiva, se torna difusa.  Corresponde más bien a una trayectoria que va generando un depósito de saberes sociales y culturales. Este planteamiento se acerca al concepto de habitus de Bourdieu. Sin embargo, en la búsqueda del contorno específico del concepto de capital social, esta acumulación vital que transcurre con la experiencia individual no constituye capital social en cuanto no descansa sobre una relación social próxima y concreta basada en normas de confianza y reciprocidad.
Capital social negativo 

No obstante las bondades que se atribuyen al capital social, este puede producir efectos negativos, en particular en el caso de comunidades primarias con tendencia a la autoreferencia, ya sea como actitud defensiva frente al medio o como mecanismo de control y poder frente a sus miembros (Portes, Woolcock). Pueden ocurrir situaciones como las siguientes: a) exclusión y hasta rechazo de quienes se alejen del grupo, cuanto más fuertes sean los lazos al interior de éste, lo que constituye una inhibición de la posibilidad de ampliar la red de conexiones y abrirse a otros intercambios. Estos casos se dan en importante medida entre las comunidades étnicas; b) restricciones a la libertad individual para movilizar los propios recursos, los talentos, destrezas o visión de oportunidades estratégicas en determinados momentos (por ejemplo la decisión de irse a otro barrio o ciudad, de incorporarse a un nuevo tipo de trabajo, de que la mujer trabaje, etc.), las que se expresan en un fuerte control social; c) el grupo puede, en la defensa de sus normas, estilos e intercambios conocidos y validados, tirar para abajo el campo de posibilidades, puesto que lo que los une es una situación adversa y superarla podría atentar contra la identidad del grupo; d) grupos cívicos muy fuertes pueden ahogar el crecimiento económico tratando de asegurar su propio beneficio, e) la confianza, reciprocidad y el intercambio pueden actuar a favor de intereses espúreos o ilegales, con la misma fuerza de los códigos morales que algunos autores han asociado a la cultura cívica. El caso más ejemplar es el de la mafia.

Estas formas de capital social negativo deben ser tema de especial preocupación en el caso del capital social comunitario, en que la propia palabra comunidad, ambigua en relación al tipo de vínculos entre quienes participan de ella, presenta el riesgo de poner trabas que inhiban una participación más extensiva hacia un mayor número de redes por parte de sus miembros. En Chile, por ejemplo, la comunidad suele asociarse a la población asentada en un territorio que comparte una trayectoria de vecinos. A esta característica se refieren los términos "desarrollo comunitario" u "organizaciones comunitarias", ligados a la experiencia de residir y compartir en un mismo territorio. Otra acepción dice relación a un grupo homogéneo cultural, social y étnicamente en que parte importante de las relaciones sociales se vinculan a estructuras de parentezco. Es el caso de las comunidades indígenas que tienen reconocimiento histórico cultural y reconocimiento jurídico. También se llama comunidad a un colectivo de personas que comparten algunas ideas, creencias y valores, por ejemplo, la comunidad religiosa evangélica o la de los seguidores de un equipo de fútbol. En este texto, nos quedaremos con la primera acepción.

Miradas desde el punto de vista del manejo de recursos a los que pueden acceder los individuos para mejorar su estructura de oportunidades, defender sus espacios sociales y culturales y sus bienes o posesiones materiales, las iniciativas individuales son ciertamente un recurso clave en la autodeterminación de la propia vida. El capital social es un recurso, como también lo es la configuración de atributos personales del sujeto, aunque no son recursos del mismo ámbito e incluso podrían jugar papeles contradictorios. El concepto de autonomía que propone Woolcock contribuye a balancear ambos niveles de recursos. El individuo, inserto en la relación social, que constituye capital social participa con un doble atributo, por un lado con el conjunto de aspectos cognitivos y normativos que ha internalizado y que lo conducen hacia el grupo y, por otro lado, con un grado de autonomía que le permite interactuar con creatividad e individualidad en la relación de cooperación. La autonomía se refiere a la capacidad de impulsar sus propias metas, necesidades e intereses, las que pueden nutrir y ampliar el campo posible de interacciones. En el caso de capital social negativo, la autonomía puede ejercer un efecto amenazador y por tanto, ser penalizado por el grupo (Woolcock, 1998).

Parte de las potencialidades que se atribuyen al capital social es que permite ampliar el ámbito de contactos e intercambios, lo que explica que el beneficio socialmente distribuido que deriva de la interacción sea mayor que la inversión individual. Si el caso se invierte y el capital social actúa como factor de refugio y defensa comunitaria que restringe y contiene las interacciones desde una perspectiva defensiva, parte sustantiva de la arquitectura conceptual del concepto de desvanece.
Normas e institucionalidad

Diversos autores distinguen como capital social combinaciones de reglas y códigos ubicados en los distintos niveles de la sociedad: macro, mezzo y micro social. Las reglas actúan como preceptos institucionalizados que inciden sobre la cantidad y calidad de las relaciones sociales que están a la base del capital social y tienen un impacto directo y significativo sobre la calidad de las relaciones sociales, la acumulación de confianza y las expectativas de reciprocidad. 

El tema institucional y normativo tiene una mirada macro:  la institucionalidad de la nación, la legislación, el régimen de gobierno y las políticas públicas. También incluye a las instituciones privadas y su conjunto de valores y códigos morales. Entre ellas podemos mencionar instituciones como la iglesia, la educación superior, los medios de comunicación y grandes corporaciones emblemáticas (grupos empresariales, los artistas, los intelectuales, etc.). El tramado de estos mundos institucionales influye en la configuración concreta del capital social en el nivel micro. Incluso puede afirmarse que tiene una influencia determinante y que no es posible comprender ni analizar el capital social sin examinar el entorno institucional que lo rodea, pero eso no implica que este tramado a nivel macro social constituya capital social puesto que, de acuerdo a las definiciones que hemos ido avanzando, el capital social se define más por los recursos que genera que por su funcionamiento normativo. A la vez, sostenemos que el nivel micro es el espacio por excelencia de construcción y desarrollo del capital social. Allí el intercambio es una realidad, la contribución y compromiso personal de los participantes se juega en relaciones sociales concretas y los resultados que se obtienen también son concretos.

Al nivel mezzo social, ubicado en un ámbito intermedio le corresponde actuar como una instancia que amplifica las redes y contactos que emanan de las relaciones sociales.  En este nivel hay un importante conjunto de actores y agentes que juegan un papel clave en el proceso organizativo asociado al capital social. Turner (1999) distingue dos tipos de unidades corporativas de índole mezzo social: a) unidades organizacionales tales como empresas, grupos de voluntarios, agencias gubernamentales y otros, y b) unidades espaciales tales como ciudades, localidades y regiones. Ambas unidades constituyen tanto una base de posibles intercambios como un ámbito de pertenencia y escala de acción que posibilita las relaciones sociales que redundan en capital social.

En el nivel microsocial la forma en que se construye institucionalidad es crucial para que la relación asociativa efectivamente redunde en capital social.  Las normas y valoraciones autorizan e incentivan determinadas conductas o las inhiben o reprimen. Las normas tienen relación con aspectos cognitivos y subjetivos y pueden llegar a operar como sólidos preceptos y convenciones morales. 

En determinado momento las normas se constituyen en una configuración institucional que trasciende el sentimiento de autorización o penalización de determinadas acciones para, a fuerza de repetir aquellas conductas que redundan en resultados apreciados como exitosos, instaurar procedimientos. Este paso desde la norma interior, al comportamiento repetido, a la evaluación de satisfacción o éxito y la instalación de una cultura institucional, es un momento determinante del desarrollo del capital social, particularmente cuando se está pensando en el capital social comunitario o ligado a sectores pobres. Es el momento en que se evita que este capital se desperfile en una multiplicidad de experiencias grupales o individuales, o que al cabo del tiempo se torne vulnerable a factores de entorno, ofertas públicas contradictorias, dependencia de los liderazgos locales, vaivenes políticos, etc. En otras palabras, si la experiencia asociativa se expande y alcanza cierto grado de institucionalidad, explicita sus reglas de operación y contribuye a la generación de una cultura institucional, los resultados positivos de la asociatividad y los intercambios basados en la confianza tenderán a consolidarse (Durston,    ).

En síntesis, la calidad de las instituciones, su credibilidad y estabilidad, las características y formas de relación del Estado hacia la sociedad, así como el estilo concreto de gestión de la política pública, el clima cultural y valórico influyen sobre las relaciones sociales depositarias de capital social. Este es el nivel macro social. En un nivel intermedio, mezzo social, diversos agentes institucionales, estilos de interacción y reglas de conducta tocan más de cerca las relaciones depositarias de capital social. Sin embargo, es en el nivel micro social donde lo anterior se traduce en un conjunto normativo que, expresado en institucionalidad, puede aportar en forma directa a ampliar los beneficios individuales, comunitarios y sociales que aportan al capital social. La generación de una cultura institucional en torno a la participación en colectivos sociales fortalece la red de relaciones sociales, la faculta para interpelar e interactuar con estructuras de autoridad, abre la posibilidad de modificar estructuras, instalar nuevas relaciones o redistribuir espacios de influencia y poder social, todas materias que contribuyen a fortalecer el ámbito de expansión de ciudadanía.

Capital social y pobreza

El vínculo entre capital social y pobreza se ha desarrollado en el marco de una doble preocupación: por un lado la constatación de que la pobreza no es solo un asunto de carencias materiales, por otro, la prioridad que los organismos multilaterales han comenzado a otorgar al concepto de activos de los grupos pobres para superar su condición o para evitar caer en situaciones de mayor vulnerabilidad (Moser, 1994; Banco Interamericano, 1999; Banco Mundial, 2000; Rabotnikof, 1999).

Se reconoce crecientemente la urgencia de incluir las dimensiones no materiales de la pobreza que suelen venir aparejadas a situaciones de carencias de ingreso e insatisfacción de necesidades básicas tales como la identidad y pertenencia grupal, la memoria y la dignidad, la confianza en las capacidades de emprender acciones, tener opinión y poder expresarla tener expectativas. En pocas palabras, no sólo ser víctima de los acontecimientos positivos y negativos de la vida, sino también visualizar alternativas de acción.

La literatura sobre el tema destaca que los pobres poseen un bagaje de recursos con los cuales hacen frente a su situación de vida, estos son los llamados activos, concepto que pretende ir más allá del factor ingresos y necesidades básicas insatisfechas como criterios que determinan la condición de pobreza. Los ingresos son un factor clave de los activos de los pobres, pero éste depende de otros factores y combinación de factores que determinarán finalmente como le irá a una familia, que posición social y económica logrará alcanzar. Por ejemplo, el nivel de escolaridad de los padres, la disposición o propiedad de algún bien material, el número de miembros del hogar y la participación en organizaciones y redes son factores que inciden sobre el nivel socioeconómico de la familia. 

El ingreso, desde esta perspectiva, es una variable dependiente de un conjunto de otras variables o conjuntos de activos. El ingreso es una función de la combinación de cuatro elementos que poseen las personas y que las facultan para enfrentar mejor o peor su condición de vida. Estos son: a) el acervo de activos generadores de ingreso que posee cada persona, entre los que se cuentan los ingresos derivados del mercado de trabajo y las transferencias o subsidios monetarios, b) la propensión (o tasa) en que utilizan dichos activos para producir ingresos, iii) el valor de mercado de dichos activos generadores de ingresos y iv) las transferencias y legados independientes de los activos generadores de ingresos mencionados en a) por ejemplo, herencias o donaciones (Attanasio y Székely, 1999).

Estos autores distinguen tres tipos de activos: capital humano, entendido como el conocimiento y destrezas que pueden acumular personas y que habitualmente se asocia a educación y capacitación; capital físico que se refiere al valor monetario de cualquier forma de activo financiero que posea la familia, por ejemplo, la propiedad de la vivienda, un vehículo, equipamiento, etc.; y el capital social que, adoptando las definiciones de Putnam, se asocia a las normas y redes sociales que facilitan la acción colectiva entre las personas. 

3.
Una definición posible

A partir de la discusión que se ha planteado hasta aquí, en esta sección se aventura una definición que tiene una sola novedad respecto de tantas planteadas en la literatura. Reúne de manera más explícita las relaciones sociales y la generación de activos.

El capital social es el conjunto de relaciones sociales asociativas y de cooperación basadas en la confianza y la reciprocidad que permiten a las personas ampliar su campo de oportunidades porque obtienen activos y beneficios de su participación. El capital social se genera en relaciones de proximidad y horizontalidad. Los activos que constituyen capital social emanan de relaciones sociales basadas en la confianza, cooperación y reciprocidad. Estos activos son de beneficio directo para los participantes, para la comunidad y para la sociedad en su conjunto y pueden organizarse en tres tipos: económicos y materiales, los que permiten acceso a mejores niveles de bienestar; sociales y culturales, los que generan beneficios en el ámbito de la integración social y políticos y cívicos, los que colaboran a alcanzar mayores de cuotas de poder e influencia social.   Estos beneficios se exponen en un cuadro en cuya elaboración se ha tenido especial cuidado de no caer en formulaciones tautológicas del tipo “la cooperación o la confianza (bases del capital social) contribuyen a generar confianza o cooperación”. 

TIPO ACTIVOS O BENEFICIOS
INDIVIDUALES
COMUNITARIOS
SOCIETALES

BIENESTAR

Beneficios económicos y materiales
( Acceso a información útil para encontrar o mejorar la condición laboral

( Acceso a activos económicos (vivienda, equipamiento, ámbito)

( Préstamos informales de dinero o sistemas informales de crédito

( Acceso a iniciativas productivas colectivas (microempresas, cooperativas) 

( Intercambio de bienes y enseres
( Incremento del desarrollo económico-social de la comunidad consecuencia de nuevos emprendimientos colectivos 

( Desarrollo de proyectos comunitarios

( Mayor   sustentabilidad de los proyectos

( La comunidad atrae más recursos económicos y materiales 


( Se incrementan los intercambios y emprendimientos

(  Contribuye al desarrollo económico

( Contribuye a la generación clusters productivos



INTEGRACION SOCIAL

Beneficios sociales y culturales
(Reconocimiento y aceptación social

(Desarrollo personal

(Ampliación del mundo de referencia

(Conocimiento e información

(Sentimientos de utilidad y valoración personal

(Adquisición y realización de destrezas y aptitudes
( Se fortalece la vida social y comunitaria

( Permite acceder a servicios colectivos

· Contribuye a la cohesión grupal

· Fortalece la identidad comunitaria


(  Mejora la calidad de los vínculos sociales

( Estimula la creatividad y emprendimientos sociales

( Protege de riesgos de fractura social

( Contribuye a instalar sentimientos de respeto y solidaridad



PODER E INFLUENCIA SOCIAL

Beneficios políticos y cívicos
(Oportunidades de opinar e influir

(Ejercicio del derecho a petición y reclamo

(Derecho y ejercicio de voz pública

(Disposición a participar en iniciativas de interés público
( Mejora la capacidad de coordinación de diferentes agentes

( Mejora la capacidad de diálogo, negociación y de generar acuerdos

( Mejora la interacción con el aparato público y con otros agentes

( Potencia la capacidad de propuesta e intervención
( Contribuye al civismo

( Inspira virtudes cívicas 

( Fortalece el rol de la ciudadanía activa

( Contribuye a una mejor relación entre la ciudadanía y el aparato público

( Fortalece la capacidad de control ciudadano de la acción del Estado

( Facilita la coordinación público-privado

De acuerdo al esquema presentado solo califican como capital social las actividades asociativas que generan acumulación de recursos y activos cuya utilización es susceptible de ampliar el horizonte de oportunidades de las personas.  El capital social siempre tiene un aspecto económico que se expresa en que este se puede acumular e invertir, de forma tal que el conjunto de las relaciones es mayor que la suma de beneficios particulares y el ámbito de beneficios posibles mayor que el que obtiene cada uno de los miembros.
El capital social se instala en una tensión entre la acción de los individuos y su inserción en la estructura social. El disponer de capital social permite a las personas y colectividades superar determinismos estructurales y colabora a que las personas, a partir de sus relaciones sociales, puedan modificar o intervenir sobre sus condiciones sociales y de vida. 

A la vez el disponer de capital social supone trascender determinismos culturales relevando el peso que tiene la estructura social y la desigual posición que ocupan los individuos y sus asociaciones y redes.

El capital social requiere de la agregación de recursos y oportunidades en un sentido horizontal y vertical.  No puede ser un factor que inhiba las motivaciones individuales y la autonomía de las personas para enfrentar su vida, sino al contrario, actúa como un factor que expande los aportes de cada uno en la relación asociativa.

Sobre la existencia y calidad del capital social inciden cuestiones de contexto institucional y cuestiones de contexto cognitivo (Uphoff, 1999). Los primeros establecen las reglas del juego, articulan normas y procedimientos que inciden sobre las expectativas y campos de acción que los sujetos se imaginan como posibles y donde pueden asentar sus conductas y prácticas sociales. Contribuye a la expansión del capital social una institucionalidad democrática, con reglas compartidas y conocidas, el respeto a los derechos ciudadanos, un clima social de tolerancia y aceptación de la diversidad, la valoración de conceptos de solidaridad y colaboración y la disposición societal a favorecer la expresión de una sociedad densa y propositiva.  Los segundos tienen que ver con las creencias, expectativas y anhelos de las personas y refieren a aspectos subjetivos, valorativos y cognitivos. 

II.
LA RELACION ENTRE SOCIEDAD CIVIL Y CAPITAL SOCIAL
El concepto de capital social contiene elementos que contribuyen a la reflexión acerca de la calidad de las relaciones sociales y el compromiso cívico y democrático del conjunto de la sociedad. Sin embargo, el principal ámbito de interés de este documento se sitúa en un contexto particular: se interroga acerca del aporte del capital social a los programas de desarrollo dirigidos a sectores pobres. 

El capital social alude a determinado tipo de relaciones sociales basadas en la confianza y la reciprocidad que en más de un sentido se entrecruzan con los conceptos de sociedad civil y de ciudadanía, ambos claves a la hora de pensar en el desarrollo desde proyectos locales o territoriales, con marcado enganche comunitario. Sobre estos temas cabe hacer dos afirmaciones:

1) La sociedad civil juega un importante papel en relación al fortalecimiento del capital social, pero no es su sinónimo. La fortaleza del mundo organizado y asociativo tiene que ver con la calidad de sus acciones y no solo con que existan muchas asociaciones.

2) Un factor que hace la diferencia entre que existan organizaciones o asociaciones y  que estas efectivamente contribuyan al desarrollo del capital social en países como Chile (de fuerte tradición  estatal, sociedad civil débil y desarrollo socioeconómico intermedio) es el desarrollo de la ciudadanía. 

1.
Sobre sociedad civil
La sociedad civil se refiere a las organizaciones ubicadas en un espacio intermedio que no está ocupado ni por el mercado ni por el Estado o los partidos políticos. Se trata de asociaciones, organizaciones no gubernamentales, movimientos sociales, grupos formales o informales,  organizaciones sociales (productivas, territoriales, funcionales u otras donde participan directamente  vecinos, ciudadanos, o habitantes).  Es posible agrupar este amplio espectro en tres grandes categorías:  a) las organizaciones no gubernamentales y de voluntariado; b) las organizaciones comunitarias constituidas en torno a objetivos de interés mutuo, vecinales, gremiales, mutuales, sindicales, culturales, deportivas, ecologistas, religiosas, reivindicativas, centros de madres, etc. y, por último, c) las universidades y otros centros académicos independientes. 

La sociedad civil se distingue de la sociedad política porque no busca el ejercicio del poder político, aunque persigue intervenir en temas o ámbitos públicos (Quezada, 2000). Se sitúan en un vértice que vincula de manera particular lo privado y lo público: son instituciones no estatales con motivaciones de interés público. No buscan la satisfacción de sus intereses particulares, sino los de la colectividad y se caracterizan por el ejercicio desinteresado de la ciudadanía en su dimensión de “responsabilidad” en la construcción de un orden social mejor (Consejo Ciudadano, 2000). 

Entre sus características se encuentran: su independencia y autonomía en relación al Estado; un grado relativo de permanencia grupal; motivación y objetivos de bien público; aporte, explícito o implícito, a las políticas de desarrollo; cercanía a los problemas sociales;  estilos participativos de gestión organizacional y de los programas que ejecutan, etc. (Jiménez, 1996).  Algunas se ocupan de la satisfacción de necesidades básicas, otras del cambio estructural.  Entre ellas hay relaciones de colaboración y también de competencia (Oxfam, 2001).

La relación de la sociedad civil con el Estado es teórica y empíricamente contradictoria. Los orígenes del concepto, que remontan a Gramschi, conceptualiza el surgimiento de las organizaciones intermedias como agentes más ligados a la conservación que al cambio social, entendiéndolos como agencias colaboradoras del Estado y los sectores dominantes de la sociedad para conservar y mantener el orden social (Martínez,    ). 

En otros contextos se entiende a la sociedad civil identificada con el anti-estado, ya sea porque viene a suplir tareas que el Estado deja de hacer, o porque plantea acciones y metodologías contestatarias y alternativas que se entienden como alternativas a la gestión pública. 

Si bien hay quienes señalan que la sociedad civil colabora a contrarrestar el poder del Estado otorgando a la ciudadanía una capacidad de controlar la acción pública. Otros señalan que la acción organizada actúa como colaboradora del Estado en su tarea de generar oportunidades de desarrollo para las personas.  En el marco del adelgazamiento del Estado y de la afirmación de nuevas formas de coordinación social, evalúan positivamente la colaboración de las instituciones privadas, desde sus ámbitos de especialidad y conocimiento, a la gestión social gubernamental (Serrano, 1996, DIPRES, 1998).  En todo caso, la desconfianza de la sociedad civil hacia el Estado es primordial, ya que está ligada a una de sus funciones centrales:  el control y la limitación del poder estatal (Sperberg, 2001).

El papel de las ONG

Con facilidad tiende asociarse el término sociedad civil con organizaciones intermedias de profesionales y técnicos ligadas al área de desarrollo y promoción social que realizan programas de desarrollo. Este tipo de instituciones tuvo financiamiento internacional y jugó un importante rol en la resistencia política y social de la década del 80.  En la actualidad se han “funcionalizado” a la dinámica de los proyectos con que operan numerosos programas gubernamentales, lo que les ha restado independencia, pero a la vez ha contribuido a otorgarles un piso de sustentabilidad material. Muchas organizaciones de este tipo han nacido al amparo de las licitaciones públicas que solicitan servicios profesionales especializados en los más variados campos.

Estas organizaciones tienen capacidad de acción corporativa y de ejercer influencia de cara el Estado, ocupan espacios de poder y participan en redes nacionales e internacionales que fortalecen su vocación. 

Sobre todo en el caso de los programas compensatorios y de alivio a la pobreza, suele identificarse a la sociedad civil exclusivamente con las redes de ONGS (Rabotnikof, 2001). Estas organizaciones apoyan el vínculo entre el Estado y la ciudadanía pues son los intermediarios efectivos que canalizan los programas hacia los sectores pobres. Llevan bienes y servicios a las localidades y traen, hacia el Estado y hacia el espacio público los temas de los sectores con que trabajan. 

El aporte de la sociedad civil a las políticas públicas, la protección social de la población y la integración social se expresa en:

a) 
Aportar a la solución de problemas o necesidades básicas insatisfechas de las personas, familias y grupos sociales, aisladamente o en coordinación con el Estado

b) 
Escuchar a los habitantes, auscultar  sus necesidades, prioridades y demandas  y transmitirlas al Estado

c) 
Promover a la población para que ésta se organice para solucionar sus problemas con su propio esfuerzo y la colaboración de otros, incluido el Estado

d)
Reclamar y plantear reivindicaciones frente al Estado

e)
Constituirse  en un mecanismo de integración social (identidad, inserción en relaciones sociales significativas, disipar sentimientos de aislamiento y desconfianza).
Sin restar valor al aporte que realizan las organizaciones de la sociedad civil, hay que evitar dos errores. En primer lugar, el error de creer que las ONGs y la sociedad civil son la misma cosa. En segundo lugar, el error de asociar de manera simplista organizaciones no gubernamentales = sociedad civil = capital social. Estos puntos se retoman a continuación.

La sociedad civil es más amplia que la red de ONGs

Sin profundizar en el tema de la multiplicidad de actores sociales que conforman la sociedad civil, es necesario corregir una omisión que es  grave si nuestra preocupación tiene que ver con políticas y programas de superación de pobreza. La sociedad civil no se milita al mundo técnico profesional. También integra a as organizaciones sociales de base.

Las organizaciones de los pobres, con su particular sociedad civil no mediada por promotores o agentes institucionales, forman parte sustancial de la sociedad civil. Sin embargo, no cuentan con muchos de los atributos que es posible en encontrar entre las ONGs: su espacio político para negociar sus intereses e influir en las decisiones es reducido, su capacidad de articularse en redes más amplias débil y su dependencia frente a la oferta pública o al aporte técnico de las ONGs. las sitúa en una posición de escasa autonomía. 

Fortalecer el capital social popular pasa por superar esta suerte de “segunda categoría” de la organización popular contribuyendo a otorgarle mayor capacidad de acción ciudadana en términos de efectivo empoderamiento. 

Empoderamiento se refiere al logro de mayores niveles de autonomía y control sobre la propia vida en el plano de la vida personal de los sujetos, las relaciones de género y familiares, y en el plano de la acción asociativa, lo que implica  tener opinión y expresarla, e incidir en las decisiones o asuntos de interés público. 
En el mundo asociativo popular el cruce entre los aspectos culturales ligados a la confianza y reciprocidad para la acción cooperativa, económico ligado al manejo de activos y recursos y los aspectos políticos, es ineludible. Son estos últimos los que efectivamente amplían las oportunidades de los pobres para administrar sus oportunidades y sus ámbitos de opción y los que pueden constituir la diferencia entre administrar de la mejor manera posible la pobreza o ser un ciudadano que incide en el estilo y calidad de su propio medio social y de la sociedad en general.

El número de organizaciones no es un indicador de capital social

Una de las interpretaciones prácticas del concepto de capital social alude a la enumeración de organizaciones sociales existentes en un momento dado del tiempo. Siguiendo a Putnam,  se asume el registro de la asociatividad como indicador de una sociedad civil con importantes grados de compromiso cívico. De la Maza (2000) cuestiona esta forma de medir capital social basada en una ecuación del tipo “más asociatividad = más sociedad civil = más capital social”. 

El asunto obliga a preguntarse por el sentido de la acción asociativa y empalma con el tema de la ciudadanía. ¿Asociarse para qué? Para compartir, aprender, apoyarse, intercambiar y llevar a cabo acciones de interés común, lo que expresa un interés compartido por asuntos de beneficio personal y de interés público. Es altamente posible que el asociarse vincule motivaciones e intereses individuales con motivaciones sociales y cívicas y redunde en más vínculos, lazos y confianza social. Redunde en sujetos más comprometidos, informados y dispuestos a actuar en común. En otras palabras, incrementa el papel ciudadano de los sujetos. Sin embargo, no toda participación en organizaciones tiene este resultado y muchas veces se observa que los pobres de organizan al gusto y modo que lo requieren los programas sociales, sin que ello implique auténtica capacidad de cooperación y acción en común.

Si lo que se busca es indagar acerca de la acumulación de capital social que se ve favorecida por la acción asociativa, no basta con enumerar cuántas hay y cuál es su membrecía o antigüedad. Será necesario registrar los beneficios o activos que la acción asociativa reporta, de índole económico-material, socio cultural y relativos al poder y la influencia social. En particular interesará detectar la calidad de la acción de estas organizaciones en términos de autonomía, sustentabilidad, capacidad de innovación, voz pública, espacios de influencia, densidad del tramado organizacional y asociativo y  capacidad de interlocución frente al Estado. 

El caso chileno entrega poderosa evidencia respecto a la capacidad de organización de los sectores populares en torno a proyectos convocados desde los programas sociales gubernamentales que contribuyen a generar asociatividad, pero que no necesariamente colaboran a un mayor compromiso con los asuntos cívicos. 

2.
Ciudadanía y espacio público: el plus del capital social

En los últimos años un tema que se ha ido instalando como área de preocupación es el bajo nivel de confianza que tienen los chilenos. La Encuesta Mundial de Valores sitúa a Chile como una de las sociedades más desconfiadas del mundo. Las personas tienden a confiar solo en aquellos que ya conocen o que forman parte de su red de relaciones anteriores. Existe desmotivación a la conducta responsable y la búsqueda del progreso y bienestar basado en conductas individuales y colectivas bien intensionadas. Al revés, siendo poco probable tener éxito en los esfuerzos de despegue individual, se promueve la búsqueda del arreglo o la pequeña trampa para compensar la falta de oportunidades. Se buscan los beneficios, pero no los costos, lo que constituye la antítesis de una ciudadanía activa y responsable. Se incentiva el comportamiento oportunista y se conforma una cultura cívica que exige derechos, pero sin querer cumplir con las  obligaciones. Lo anterior describe un clima societal que en nada favorece la generación de capital social (Lechner, 2000; PNUD; 1998 y 2000; Lagos, 2001).  

En este contexto que habla mal de la calidad de las relaciones sociales entre los chilenos, muchas miradas se han volcado sobre el término de moda, capital social, al que se asocian remedios a muchos males. Contribuir al desarrollo y expansión de relaciones de confianza y cooperación sería la base desde la cual empezar a superar las señales de deterioro descritas en el párrafo anterior. Tiendo a compartir esta mirada optimista pero desde una perspectiva exigente: no llamando capital social a toda organización y ligando el término a la expansión de la ciudadanía.

El concepto de ciudadanía está indisolublemente ligado a la noción de derechos. Se es ciudadano porque se es titular de derechos. Hace dos siglos el debate era en torno a cuáles eran los derechos fundamentales de las personas. Hoy en día, existe  consenso en que hablamos no solo de los derechos civiles y políticos, sino también de los derechos sociales los que incluso no corresponden solo a normas básicas del tipo “pan, techo y abrigo”, sino que refieren también al derecho al desarrollo como sujetos, a la expansión de capacidades, al derecho a vivir en condiciones de seguridad humana, social y ambiental y al derecho a participar plenamente en la vida social y política de la sociedad. 

Mientras se suele hablar de apatía o desencanto en relación a la política, y se observa una preocupación el rechazo de los jóvenes a inscribirse en los registros electorales y ejercer sus derechos políticos como ciudadanos, a la par se observa que los temas sociales de la vida cotidiana, la calidad de vida, la experiencia concreta de las personas en los barrios son, cada vez más, los temas de la ciudadanía.  

Es cierto que en el ámbito de la filosofía política el debate en torno a cuáles son los derechos que constituyen el núcleo de la ciudadanía no está sanjado. Los liberales abogan por los derechos individuales poniendo el acento en los límites al autoritarismo y abuso político, mientras los comunitarios plantean derechos culturales relacionados a la identidad y la diferencia. Sin embargo, el problema no está por tanto en fundamentar los derechos de las personas, sino en garantizarlos para que se traduzcan efectivamente en prácticas ciudadanas, cuestión que remite a la cultura institucional y a la forma en que actúen las personas en relación a sus derechos y deberes ciudadanos.  El argumento de fondo es que las democracias requieren ciudadanos activos y responsables.  

La ciudadanía activa no remite solo a individuos responsables y bien dispuestos hacia la sociedad. Trae a colación un espacio social donde se ejercitan los derechos y se construye una moral compartida: el espacio público.

Arendt (1973) conceptualiza el espacio público como aquel donde se establece, mediante la deliberación colectiva, el arco temático de los ámbitos de interés relacionados con el ejercicio del poder y la influencia. Lo entiende como el dominio de la libertad, versus el espacio privado o doméstico que es el de la necesidad. Habermans (1998) contribuye enfatizando el papel del discurso y el debate como espacio que construye lo público y posibilita la conversación ciudadana que construye una moral y una cultura política. El desarrollo de la democracia no pasa solo por la definición de las normas expresadas en leyes, sino que requiere de un papel más activo mediante el cual los individuos puedan conocer y expresar su adhesión reflexiva a la cultura política y la convivencia cívica.  Esta adhesión reflexiva puede entenderse como una ciudadanía activa, aquella que no solo se ejerce al hacer respetar los derechos conquistados a lo largo de la historia, sino que es capaz de poner en agenda nuevos derechos, de acuerdo a las cambiantes necesidades de las personas, y sobre todo, poner en  marcha los deberes y responsabilidades de las personas consigo mismas y con su entorno. La ciudadanía activa tiene que ver con usuarios del sector público capaces de actuar en el debate público y de ser agentes eficaces de la defensoría de los derechos de las personas. Estos derechos se  han renovado y extendido desde los derechos civiles, políticos y sociales hacia dimensiones intangibles que tienen que ver con la calidad, el respeto, el desarrollo personal, la autoestima, la espiritualidad y la cultura. 

¿De qué forma se asocian capital social y ciudadanía? La capacidad de ejercer ciudadanía está mediada, en importante medida, por la capacidad que se tenga de establecer vínculos y relaciones horizontales con otras personas. Cuando la participación se ancla en una cultura de participación comunitaria, se fortalecen los lazos de cooperación y es mayor el potencial de contraloría social de la ciudadanía. El establecimiento de redes y relaciones horizontales de cooperación con otros sujetos permite aunar esfuerzos individuales, socializar y compartir saberes y experiencias. De este modo, las capacidades se potencian y logran mayores recursos para relacionarse con el Estado y las agencias públicas. 

El ejercicio de la ciudadanía en un sentido extenso, tiene relación con la participación ciudadana y la cooperación social. Los ciudadanos están llamados a colaborar en una actitud de co-responsabilidad social con el Estado para entregar las señales adecuadas que permitan a la gestión pública conocer y responder a las necesidades y preferencias de las personas y, a la vez, controlar y fiscalizar la acción del Estado en resguardo de los derechos de las personas.  

Las bondades de la participación ciudadana en políticas públicas han sido largamente documentadas en los últimos años. Se ha comprobado que la participación social incrementa la eficiencia de la inversión y permite corregir errores en materias de pertinencia y de sustentabilidad (Kliksberg 1999; Midley, 1995). 

Los errores de pertinencia tiene relación con que en muchas ocasiones las soluciones que se ponen en marcha no son las más adecuadas, o las áreas de intervención escogidas no son las sentidas como prioritarias por aquellos que se beneficiarán del proyecto, con el resultado de que la racionalidad técnica se contradice en forma irreconciliable con la memoria histórica y cultural y con determinados saberes de los usuarios, lo que torna inviables y hasta ilegítimas determinadas soluciones.   

La sustentabilidad tiene relación con la capacidad de los usuarios de hacer suyas las respuestas a determinados problemas que representan los proyectos y, por lo tanto, contribuir a cuidar, conservar y mejorar las soluciones que se han puesto en marcha, normalmente por medio de gestiones de colaboración con otros agentes que participan del desarrollo de los proyectos, ya sea funcionarios locales o gestionadores del mundo de las ONG y organismos privados.

La participación es corolario del hecho de que el ciudadano es a la vez usuario y propietario del servicio.  Pero, como sabemos, con facilidad se tiende a instrumentalizar la participación buscando resultados inmediatos que descuidan la perspectiva de procesos, construcción de actores y de capacidades. Así, no obstante una amplia gama de organizaciones, su papel se verifica solo como colaboradores de los programas.

Brunner, al referirse a los cambios en el Estado y los requerimientos de participación de la sociedad civil, afirma que más que un aparato centralizado que se hace cargo de múltiples funciones, el Estado se convierte en un agente que busca las esferas de autorregulación de la sociedad y busca desatar las energías de la gente para abordar sus propios problemas, comunicarse libremente y coordinar sus actividades en un medio organizado por el derecho. Aquí la participación es clave, llegando a constituirse en el motor del desarrollo social  (Brunner, 1996). 

Sin embargo, la experiencia de estos años de nuevas políticas sociales y programas de desarrollo nos enseña que la mayoría de las veces el Estado de acerca a las personas con perspectivas funcionales que no tienen en mente el tema de la participación como espacio de ejercicio de ciudadanía.  A juicio de Villasante  es posible establecer tres tipos de relación entre el Estado y la sociedad, los que generan diferentes estilos de participación ciudadana: tecnocrático, populista y ciudadanista  (Villasante, 1998). 

El patrón tecnocrático, persigue la solución de problemas técnicos y menosprecia la participación como ejercicio de influencia social. El espacio que genera es el de una participación gestionarista, en la lógica de los proyectos y con apoyo de las ONGs para resolver requisitos técnicos.

El patrón populista se basa en las relaciones privilegiadas de algunos "caciques" con el Estado y la participación opera como grupo clientelar o como masa movilizable para presionar a las autoridades.  
El patrón ciudadanista enfatiza los derechos sociales y políticos. Este patrón logra mayor autonomía frente al Estado y a los partidos políticos e implica la voluntad de invertir energías propias en la solución de los problemas bajo una óptica de derechos sociales y políticos. 

El examen de las experiencias de participación ciudadana ligada a políticas y programas sociales en Chile conduce a una reflexión similar. Observamos pocas experiencias de participación orientada al empoderamiento ciudadano y/o el fortalecimiento del capital social y mucha funcional a la operación de los programas. Se detectan cuatro modalidades  de participación (Serrano, 1998):

Participación como habilitación social y empoderamiento. Es un tipo de participación en la cual la comunidad adquiere destrezas y capacidades, fortalece sus propios espacios y organizaciones y actúa con un sentido de identidad y de comunidad. A la vez logra proponer temas al Estado, influir en la toma de decisiones e incrementar su capacidad de negociación e interlocución con el sector público. Este tipo de participación es la más escasa en el modelo chileno.

Participación gestionaria. Esta modalidad considera a los beneficiarios como gestionadores de programas públicos para dar a respuesta a problemas locales. Genera capacidades en la comunidad. Supone que existe liderazgo social e información para actuar como interlocutor de las agencias estatales, pero no tiene capacidad de propuesta.

Participación instrumental, reúne la participación que tiene por propósito la satisfacción de necesidades básicas y aquella que utiliza la oferta tal cual viene predefinida desde los canales institucionales correspondientes. Se trata, en la práctica, de un colectivo de usuarios que, de acuerdo a las solicitudes de los programas, deben presentarse como un colectivo.
Participación consultiva, conjuga la participación que permite acumulación de capital social y aquella que se incorpora a reglas del juego preexistentes.  Acoge las experiencias tipo cabildos o consultas locales, las que respetan la identidad local y desde esa medida contribuyen al capital social y abren espacios de conversación y consulta sobre temas a los que convoca la autoridad.

Una participación efectivamente empoderadora se sitúa en la perspectiva de los derechos ciudadanos, pero también de las responsabilidades y capacidad de propuesta. Romper la inercia de la participación de tipo gestionario o instrumental implica generar mecanismos que permitan a las personas dar el salto del papel de usuario a actor del espacio público. Una alternativa concreta al respecto es el fortalecimiento de las redes sociales y organizaciones de base en la perspectiva de establecer espacios de trabajo y negociación que amplíen el capital social de la comunidad.

III.
CAPITAL SOCIAL COMUNITARIO

El principal interés de este documento es discutir las potencialidades y limitaciones del concepto de capital social desde la perspectiva de los proyectos de desarrollo con sectores pobres, lo que nos lleva a problematizar sobre la idea de capital social comunitario. Si bien este trabajo asume que existe una enorme potencialidad teórica y empírica en el concepto, es necesario reconocer que presenta riesgos de simplificaciones y voluntarismos.  Por ejemplo, no todo comportamiento asociativo implica capital social, no todo proyecto de desarrollo potencia los recursos existentes en las relaciones de una comunidad, ni en toda circunstancia el capital social es positivo para la trayectoria y oportunidades de determinados grupos sociales. 

Los problemas de incertidumbre, pérdida de sentido y amenaza de fractura social que se instalan en la sociedad globalizada operan con particular fuerza en el mundo popular. Existen riesgos de exclusión social, poca solidez de los lazos sociales, ya sea los del mundo del trabajo, los de las relaciones interpersonales o los asociados a la ciudadanía y al Estado. Hay pérdida de sentido, se instalan sentimientos de vulnerabilidad, fragilidad e inestabilidad y se espera de las políticas sociales que  ayuden a recomponer los lazos sociales deteriorados y a recrear vínculos (Merklen, 2000). 

El ámbito de acción que tienen las personas para administrar sus oportunidades se ve disminuido y fragilizado. Los caminos conocidos de incorporación a la sociedad y el progreso como el trabajo estable, la educación y el esfuerzo personal ya no constituyen certezas. Más bien, se abre espacio a comportamientos oportunistas o estratégicos para actuar en el margen de la institucionalidad y la legalidad y plantearse como un pillo o un “busca vida” que se las arregla para salir adelante (Márquez, 2001).

Es en este contexto poco esperanzador que corresponde interrogarse sobre los aportes y limitaciones del capital social como acopio de activos que influirán sobre las oportunidades de los más pobres. 

Una autora pionera en poner el acento sobre los activos de los pobres, y entre ellos los relacionados con la red de relaciones sociales, es Moser. Entre los activos que poseen las familias pobres enumera: a) la mano de obra que permite la generación de ingresos; b) la infraestructura social y económica que constituye el contexto en el cual la familia organiza su vida, c) la vivienda, su propiedad, tamaño, materialidad, etc., todos factores que permiten enfrentar decisiones tales como acoger a nuevos miembros allegados en el terreno o la casa, disponer de espacio para actividades productivas, alquilar o vender todo o parte, etc.; d) las relaciones familiares, composición y estructura del hogar, edad de los miembros, etc.; e)  el capital social, esto es, la confianza, redes de reciprocidad y normas, las que constituyen el principal activo para la disminución de la vulnerabilidad y aumento de las oportunidades. Las redes son siempre importantes en el proceso de consolidación de las familias y comunidades y en la forma como éstas van configurando su red de relaciones y ámbitos de intercambio, lo que contribuye a construir su mapa de oportunidades (Moser, 1994).

Otra variable clave en políticas sociales y de superación de pobreza es el capital humano que atribuye a la educación un rol central como palanca que permite acceder a mayores oportunidades. Sin embargo, no es la educación per se sino al relacionarse capital humano y  capital social y cultural lo que amplía las oportunidades. El contexto familiar, cultural y de entorno opera como un catalizador de los esfuerzos de las políticas públicas por hacer de la educación un factor del progreso de los más pobres (Bourdieu, 2001). 

El llamado a la recuperación del valor de la participación ciudadana en un proyecto colectivo sentido como propio parece un camino insustituible para garantizar una convivencia con dignidad y oportunidades. Sin embargo, este camino no puede ser solo el camino de los destinados a ser perdedores en el modelo de competencia global. No debe entenderse el capital social como el refugio de los pobres. 

La construcción de redes de relaciones sociales cara a cara, basadas en la confianza y de las cuales deriven beneficios de diverso tipo constituye una oportunidad, siempre que las redes operen en estructuras cada vez más abiertas y comunicantes y no excluyentes. Las redes deben involucrar a diferentes actores capaces de compartir propósitos sin que ello implique que sus posiciones sociales y valóricas al interior de la red deban ser similares. Diversos autores nos han advertido sobre la relevancia, en un mundo global, de las identidades. Estas identidades cobran sentido en la capacidad de interactuar con otras en un espacio donde el diálogo y la construcción del discurso sea posible: un espacio de construcción política. 

Las redes no pueden ignorar su papel en la distribución social del poder y la influencia social pues bien contribuir a mantener el status quo. Las redes, desde la perspectiva de los estudios de pobreza y desarrollo se entienden como un mecanismo que puede contribuir a alterar en beneficio de los más pobres la distribución social de las oportunidades. No están para mejor vivir en la estructura social que se impone por nacimiento,  sino para modificar la distribución de las oportunidades,  a pesar y sabiendas de que las dificultades para evidenciar procesos de movilidad social vertical desde las posiciones menos favorecidas hacia arriba son enormes.

Pero también porque se tiene conciencia de la dificultad de avanzar en la jerarquía social, se abren nuevas esperanzas y posibilidades en el juego de posiciones en el ámbito horizontal, en el que hay amplios espacios para interpelar las estructuras existentes.

La propuesta del concepto de capital social es que puede aportar en la tarea del desarrollo social, pero que esto no puede ser un ejercicio alejado de la participación y la ciudadanía. En secciones precedentes de este documento se ha discutido el status teórico del concepto de capital social superando el riesgo de definiciones tautológicas y permitiendo un análisis que permita comprender a la vez la acción de los individuos en la relación social y el ámbito de la estructura social en la que esta ocurre. Los desafíos prácticos y empíricos que se abordan a continuación se refieren a las siguientes interrogantes: ¿es posible crear capital social? ¿constituye el capital social una respuesta o alternativa a lo que se ha denominado sociedad de riesgo? ¿es efectivo que el capital social es portador de los beneficios individuales, comunitarios y sociales que se han enunciado? ¿en qué condiciones y bajo qué circunstancias se expande el capital social? ¿colabora a ampliar efectivamente las oportunidades de los sectores más pobres de la sociedad? ¿cómo se puede medir y ponderar la calidad del capital social de una comunidad o de la sociedad en general? La revisión de literatura ayuda a responder algunas de estas preguntas.

a) El capital social es beneficioso, aunque tiende a proponer escenarios que minimizan el conflicto.

Autores como Ostrom, Klisberg y Durston, entre otros, señalan que el capital social, al poner el acento sobre estructuras de relaciones sociales incrustadas en la vida comunitaria, basadas en la confianza, solidaridad y cooperación, aportan a la construcción de tejido social, el fortalecimiento de la democracia y la relación entre la ciudadanía y los esfuerzos públicos en materias de pobreza e integración social.

Sin embargo, existe también una lectura menos positiva que señala que los proyectos de desarrollo, en particular los apoyados por el Banco Mundial y el BID, tienden a construir escenarios funcionales y no conflictivos al llevar los enunciados generales a la operación concreta de los proyectos.  Parece reforzarse la idea de que el capital social equivale a valores comunitarios, con un fuerte sentido de integración normativa, el que bien puede expresar una interpretación conservadora de la noción de sociedad civil y de vida pública. 

b) El capital social contribuye a alcanzar resultados positivos en proyectos locales de desarrollo

La existencia de capital social incide sobre los resultados de los logros que alcanzan los proyectos de desarrollo. Un estudio orientado a determinar resultados económicos de pequeñas unidades productivas campesinas detecta que en todos los casos en que hubo un desempeño económico exitoso, se trata de organizaciones que parten con una importante dotación de capital social, ya sea entre el conjunto de los socios o, al menos, al nivel del núcleo dirigente en el caso de aquellas con un gran número de socios (Verdegué, 2000).

c) Es más posible registrar los beneficios materiales y sociales del capital social que los de orden político institucional

Diversos proyectos analizados desde la perspectiva del capital social contribuyen a demostrar que los resultados beneficiosos se reflejan en una dimensión individual y comunitaria y que los logros tienen relación con ámbitos económicos y sociales pero que son débiles desde la perspectiva de fortalecimiento de la ciudadanía. No se observan resultados a nivel societal ni se acumulan logros a nivel ciudadano. A nivel micro, esto tiene relación con la sustentabilidad y proyecciones en el tiempo del empoderamiento conseguido mediante iniciativas de desarrollo. A nivel macro, existe preocupación por el efectivo impacto a nivel de la sociedad de estos aprendizajes microsociales.

Desde la perspectiva micro, excepto las experiencias que logran construir institucionalidad, como en el caso de los Presupuestos Participativos de Porto Alegre, no sabemos cuál será el derrotero de iniciativas exitosas pero protegidas que están en curso. Por ejemplo, en la comuna de Tirúa, VIII región, se realizó el año 1998 un notable proceso de planificación comunal participativo que derivó en un plan de desarrollo profundamente compartido por una comunidad que tenía la peculiaridad de tomar como punto de partida su identidad indígena (Raczynski y Serrano, 1999). A poco andar, ese plan fue olvidado y el proceso vivido derivó en otras iniciativas, pero perdió el espacio institucional que había conquistado como instrumento de planificación municipal.

Desde la mirada macro, no existe ninguna evidencia que permita suponer que de la agregación de pequeñas experiencias y proyectos se consiga modificar un ánimo social de desconfianza profusamente diagnosticado por los estudios del PNUD y la Encuesta Mundial de Valores. Un desafío urgente es buscar mecanismos de vinculación, de ida y vuelta, de lo micro a lo macro donde las experiencias individuales y comunitarias puedan aportar a la construcción colectiva de sociedad. 

d) Se puede apoyar el desarrollo de capital social

No es fácil construir el capital social mediante intervenciones externas (Ostrom,1999). Sin embargo, es posible. En un estudio realizado en la comunidad de Chiquimula, Guatemala, Durston comprueba que es posible crear capital social. Cuestiona a Putnam, quien sostiene que las normas culturales de desconfianza y dependencia son rígidas tradiciones que resisten al cambio estructural de las instituciones formales. En el caso estudiado los campesinos mostraron tener un amplio repertorio cultural de normas alternativas (Durston, 1999).

A la vez, Putnam argumenta en contra de la construcción rápida del capital social sosteniendo que los sistemas sociales acívicos tienden siempre hacia un equilibrio negativo de un alto grado de desconfianza y egoísmo. Durston afirma que los sistemas económicos y socioculturales pueden evolucionar en forma paralela. En primer lugar, la dependencia de la trayectoria acívica sólo se mantiene hasta que el sistema recibe nuevos imputs y se abren nuevas alternativas. En segundo término, se observa la participación de numerosos agentes que interactúan tanto en términos de colaboración como de competencia que modifican las expectativas y los arreglos institucionales. En  Chiquimula, el desarrollo del capital social respondió a la vez a mensajes culturales y cambios estructurales.

1.
Proyecto de desarrollo

En el lenguaje de la planificación social un proyecto de desarrollo es una intervención social planificada que pretende resolver uno o varios problemas, que define objetivos y metas y que, en un período acotado de tiempo plantea propuestas de solución, metodologías de implementación y arreglos institucionales asociados a un modelo de gerenciamiento del proyecto.  En el lenguaje del capital social, un proyecto debe entenderse como una propuesta de solución de diferentes agentes que acuerdan intervenir en un territorio y/o una comunidad y que se ven concernidos por una preocupación compartida respecto de un conjunto de situaciones que se desea modificar. Ostrom propone el concepto de co-producción para referirse a iniciativas en las cuales una diversidad de agentes comparten la decisión de intervenir en determinados campos (citado por Verdegué, 2000). Unos aportarán su experiencia, historia, capacidad de organización y trabajo, otros aportarán insumos, otros tecnologías, etc. El conjunto de los agentes deberá establecer las prioridades, los caminos de acción posibles, los tiempos adecuados, las estrategias y responsabilidades. En este proceso, el papel de la comunidad es fundamental. Lo contrario de un proyecto de desarrollo desde esta perspectiva es la llegada a la comunidad de un funcionario o un profesional de una ONG portador de una oferta concreta que busca clientes para poder realizarla, o la llegada de un agente que propone una intervención breve en el tiempo, que plantea requisitos de organización social para postular y que obtiene como respuesta organizaciones formales sin asiento en la experiencia, la confianza y las apuestas comunes respecto a una visión del desarrollo. El capital social requiere tiempo, trabajo y perseverancia.

En los proyectos de desarrollo se busca potenciar la complementariedad entre el capital social y los capitales físico y humano. Habitualmente estos proyectos combinan inversiones en infraestructura que permiten mejorar los activos económicos de los pobres. Complementariamente se han hecho grandes esfuerzos en el área de educación. Sin embargo, es la red de acción colectiva lo que opera como armazón social sobre la cual las iniciativas se desarrollan y sostienen. 

Ostrom recomienda invertir para que usuarios y promotoras  que tengan una voz fuerte y verdadera responsabilidad, lo que aumenta el beneficio económico de invertir en proyectos que construyen capital físico, humano y social (Ostrom, 1999). El asunto es darles realmente voz y responsabilidad lo que no consiste en proyectos de corta duración en los que vienen afuerinos a organizar a los usuarios.

Los proyectos ligados al capital social traen a las comunidades beneficios sociales y económicos que se expresan en bienes y servicios: obras de infraestructura, jardines infantiles, vivienda, espacio urbano, equipamiento, etc., a la vez que contribuyen al empoderamiento de los beneficiarios, lo que permite que estos puedan convertirse en un actor en el escenario local y adquirir una cultura institucional. Esta cultura se refiere al conjunto de normas y reglas que ordenan la acción colectiva y que permite a los sujetos posicionarse frente a otros interlocutores ampliando su red de relaciones sociales. Estos resultados se alcanzan, por ejemplo, en el caso de Chiquimula estudiado por Durston.

En Chiquimula se explican los logros en la construcción de capital social comunitario a lo menos por los siguientes factores: a) se detectó que esas comunidades compartían un conjunto de lazos basados en el parentezco que llevan a la cooperación y la confianza horizontal vertical; b) existencia de una identidad compartida construida en oposición a los centros urbanos dominantes; c) memoria histórica; d) reducción de la represión; e) inicio de empoderamiento de las mujeres que fortalecen el proceso de diagnóstico y generan democratización del liderazgo; f) los promotores vivían en las aldeas donde permanecerían varios años, lo que generó relaciones estables, expectativas positivas de interacciones futuras y relaciones afectivas surgidas de prácticas de ayuda mutua entre promotores y campesinos.

Criterios y principios a tener en cuenta en proyectos que promuevan el capital social comunitario

El capital social, entendido como capacidad de actuar en forma colaborativa y en un marco de relaciones sociales de intercambio y reciprocidad es difícil de medir. ¿Cuánta confianza es necesaria? ¿cómo se expresa? ¿cuántos intercambios constituyen una relación de cooperación? Sin embargo, es posible y necesario proponer indicadores que permitan a los tomadores de decisiones incorporar el concepto en sus diseños y que permitan  a los operadores de programas afinar la mirada. 

Aún frente al riesgo de banalizar y/o funcionalizar  la discusión sobre la relevancia de las relaciones sociales de cooperación en materias de interés público, es necesario plantear indicadores. Por ejemplo: número y tipo de organizaciones, antigüedad, e historicidad de las organizaciones en su medio, calidad de las relaciones entre sus miembros, tipo y calidad de liderazgo, materias que convocan comportamientos asociativos, autonomía o dependencia, etc.

Otros indicadores que permiten identificar la existencia y potencialidades de las relaciones sociales de intercambio y cooperación son: la capacidad de verse concernido por materias de interés público, la disponibilidad creciente a opinar y/o participar, la capacidad de propuesta, la voz pública y el control de compromisos y ofertas gubernamentales asociados a políticas y programas
. 

Dependerá del momento en el diseño de los programas o proyectos el cómo se incorporen los indicadores sugeridos. La recomendación es que las iniciativas de desarrollo social tomen como una de sus dimensiones de interés la participación y las organizaciones, contribuyendo a mejorar la calidad de las relaciones sociales allí instaladas. En otras palabras, que promuevan el capital social comunitario.

El punto de partida para impulsar proyectos que promuevan el capital social comunitario es aceptar que la pobreza no es solo carencias sino también capacidades y recursos  y valorizar la potencialidad que subyace a las capacidades organizativas de los pobres.

La implementación de proyectos suele ser compartida por diferentes agentes, lo que hace necesario identificar a las instituciones, organizaciones y agentes que actúan e inciden en iniciativas de superación de la pobreza, en particular las ONGs y organizaciones locales (Verdegué, 2000). Una primera clave de cualquier intervención es reconocer el tramado de relaciones sociales locales y redes existentes, las que deberán ser el motor principal, por su propia capacidad, convicción y creatividad, de las iniciativas que se emprendan.

Diversos autores han relevado un conjunto de principios a tener en cuenta a la hora de diseñar proyectos orientados a fortalecer el capital social (Ostrom, Verdegué, Kliksberg, De la Maza, Uphoff. Algunos de estos principios son:

1. Límites claramente definidos respecto de los resultados que cabe esperar y los beneficios individuales que se obtendrán de los proyectos.

2. Conocimiento de las reglas que definen los beneficios que se obtendrán y los aportes o participación que se espera de cada uno para ello.

3. Establecimiento de compromisos entre las partes mediante acuerdos claros, conocidos y posibles de ser fiscalizados.

4. Participación activa en las decisiones y acuerdos para la gestión y desarrollo de las actividades por parte de las organizaciones y líderes comunitarios.

5. Modelo de administración y desarrollo del proyecto abierto y democrático que se basa en la activa participación de la comunidad.

6. Acuerdos, expectativas, compromisos y reglas claras y conocidas.

7. Modelo de administración y desarrollo del proyecto ligado a las características históricas, sociales y culturales del medio en el cual se actúa, de forma que cada diseño constituye una respuesta original y no tradicional. 

8. Modelo de administración y desarrollo del proyecto respetuoso del entorno.

9. Instancias y procedimientos de negociación y resolución de conflictos con mecanismos de sanción para casos de incumplimiento.

10. Promotores y activistas organizacionales deben partir por conocer, respetar y fortalecer las organizaciones sociales y las instancias de participación y no por sugerir o imponer las respuestas técnicas.

11. Dar auténtica voz a los usuarios

12. Reflexionar sobre los requisitos de tiempo para la generación de capital social: la repetición frecuente de ejercicios de confianza y cooperación produce una creciente disposición a cooperar.

13. Invertir en la generación de una cultura institucional propia a partir del conocimiento de las normas sociales de cualquier asentamiento.

CONCLUSIONES

En esta última sección se retoman los principales temas tratados a lo largo del documento, resumidos en 10 puntos. Si bien en el texto se examinan diferentes autores y posiciones, estas conclusiones no insisten sobre esa revisión y se inician tomando partido por una definición teórica para continuar avanzando hacia cuestiones de orden práctico, siempre en la perspectiva de establecer la utilidad del concepto para impulsar políticas y proyectos orientados al desarrollo social. 

1. El capital social es la relación social asociativa basada en la confianza y la reciprocidad que genera beneficios de índole material, social y cívica a los individuos, la comunidad y la sociedad en general. El capital social tiene un componente normativo cultural asociado a los sentimientos de confianza y expectativas de reciprocidad que forma parte de las creencias y la subjetividad de las personas. Estas normas culturales son las que motivan el comportamiento asociativo.

2. Si bien las personas no entran en relaciones sociales de tipo cooperativo por cálculos racionales respecto del beneficio que esperan obtener, tampoco lo hacen por sentimientos altruistas.  La motivación a la participación tiene relación con una combinación de aspectos instrumentales, que se refieren a la expectativa de mejorar sus oportunidades y activos, y aspectos simbólicos y cognitivos, asociados a la necesidad de pertenencia y reconocimiento en el medio grupal. 

3. Aunque existan organizaciones sociales basadas en la confianza, estas no producen capital social si no se registra mayor disponibilidad de activos para las personas participantes. Entre los activos que redundan de la acción cooperativa cabe destacar el empoderamiento que tiene relación con el ejercicio de la ciudadanía desde una perspectiva de derechos y deberes y de sujetos capaces de incidir en el área pública y la distribución de los recursos.

4. Influyen sobre las oportunidades de generación de capital social una institucionalidad democrática, un clima institucional abierto a la ciudadanía y una cultura que favorezca valores de solidaridad, cooperación y tolerancia. Amplían la oportunidad de generar activos la operación de redes egocentradas y diádicas que operen en forma horizontal y vertical.

5. El capital social suele relacionarse con la sociedad civil, entendida esta como conjunto de organizaciones privadas de motivación pública que incluye a las organizaciones de base. Sin embargo, el registro de las organizaciones de la sociedad civil no es el mejor indicador de la presencia de capital social en una sociedad porque nada dice respecto de los activos materiales, sociales y cívicos que estas organizaciones generan.

6. La sociedad civil, organizaciones y ONGs juegan importante papel, junto a otros agentes, en iniciativas de desarrollo comunitario. Aportan elementos técnicos y elementos cívicos, por cuanto ejercen una función de control y limitación del poder estatal.

7. Es difícil generar capital social por las dificultades que presenta modificar las creencias y valores de las personas respecto de las bondades de participar en colectivos de acción cooperativa. Otra dificultad asociada a la creación de capital social tiene relación con el imperativo de que este efectivamente contribuya a expandir los activos de los pobres en un sentido material, social y cívico. 

8. Las normas de confianza y reciprocidad que se instalan como consecuencia de un proyecto comunitario tienen mayores posibilidades de permanecer en el tiempo cuando generan cultura institucional e instalan procedimientos y formas conocidas de actuar en colectivo.

9. A la hora de tomar decisiones sobre proyectos de desarrollo se deberá tener en consideración la alternativa de intervenir en áreas donde existe, aunque incipiente, capital social, lo que contribuirá a potenciar los posibles impactos del proyecto, y áreas donde no hay redes de confianza ni organización alguna. Los proyectos de desarrollo que se instalan donde existe capital social, en la medida que reconocen este activo comunitario, tienen mayores probabilidades de éxito.

10. Si bien no es fácil crear capital social donde no existe, es posible intervenir para generar la oportunidad de que este se expanda. Esto presenta particulares desafíos de tiempo, modalidad de intervención y rol de los agentes participantes en la línea de una gestión participativa, con acuerdos conocidos y compartidos y con claridad respecto de que se espera cada uno y lo que este a su vez espera recibir como beneficio.
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